
Secretaria. Corozal febrero 9 del 2022 

En la fecha informo a la señora juez con el presente proceso que se encuentra 

una solicitud de  terminación de proceso con entrega de títulos judiciales 

presentada  por parte del apoderado demandante coadyuvado por el demandado. 

Sin resolver. 

                                          

                                         REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                              COROZAL – SUCRE 

Corozal, nueve  (9) febrero  del año dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Proceso ejecutivo singular  

Rad.  2017-00355-00 

Demandante   MIGUEL ANGEL MACEA ORTEGA C.C. NO.15726736  

Demandado    ROBERTO CARLOS RUIZ FUENTES  C.C. NO.1067861011 

ASUNTO  TERMINACION DE PROCESO CON ENTREGA DE TITULOS 

JUDICIALES 

 

El apoderado de la parte demandante coadyuvado por el demandado, en escrito 

que antecede solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, con 

la entrega de los títulos de depósito judicial que reposan en este juzgado a nombre 

del demandado Roberto Carlos Ruiz Fuentes tales como son: No. 226931 por valor 

de $264.960.39, No.227814 por valor de $247.524.94 pesos. 



Examinado el escrito de terminación, y observando que el demandado lo suscribe, 

y que el abogado demandante tiene facultad para recibir dinero, se considera que 

es viable esta petición. 

En mérito de lo expuesto RESUELVE 

 

1º. Decretar la terminación de este proceso por pago total de la obligación, 

consistente en la entrega de los títulos de depósitos judiciales antes mencionados 

por el apoderado demandante doctor LUIS GOMEZ SANTOS identificado con la 

C.C. No. 92.551.508 y coadyuvado por el demandado ROBERTO CARLOS RUIZ 

FUENTES  identificado con la C.C. NO.1067861011. 

 2. cancelar la medida cautelar de embargo de salario siempre y cuando no 

aparezca anotación de remanente. Previa verificación  por secretaría. 

3. para lo anterior librar el respectivo oficio. 

4. aceptase la renuncia de la ejecutoria. 

5. En su oportunidad archívese y cancélese su radicación. 

 

NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 


